
  
  

http://www.cms.int/es/news/notifications  
  

 
Secretaría PNUMA/CMS   * Campus de las Naciones Unidas en Bonn   * Platz der Vereinten Nationen 1 

53113  Bonn,  Alemania   *  Tel (+49 228) 815 2401      *    Fax  (+49 228) 815 2449 
Correo electrónico:   cms.secretariat@cms.int      *   Sitio web:    www.cms.int 

 

Convención sobre la conservación de las 
especies migratorias de animales silvestres 

 
 

Notificación 2025/007 
 

6 de febrero 2025 
 

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 
 

CONVOCATORIA DE PROPUESTAS PARA EL FONDO PARA EL ELEFANTE 
AFRICANO 

 
 
La Secretaría desea informar a los Estados del área de distribución del elefante africano de 
que se ha lanzado la undécima ronda de convocatorias de propuestas para el Fondo para el 
Elefante Africano (AEF). Se anima a los Estados del área de distribución a presentar 
propuestas de proyectos a la Secretaría del AEF (unep-africanelephantfund@un.org)  antes 
de las 23.59 horas del 15 de marzo de 2025, hora de África Oriental (EAT).  
 
Los proyectos propuestos deben apoyar la aplicación del Plan de acción revisado para el 
elefante africano (AEAP 2023), aprobado por la Resolución 12.19 de la CMS (Rev.COP14). 
El AEF es un mecanismo de financiación para la aplicación del AEAP. Hasta 2024, el AEF 
ha contribuido con más de 5 millones de dólares estadounidenses a más de 50 proyectos 
regionales y nacionales para la conservación de las poblaciones de elefante africano y su 
hábitat. 
 
El Comité Directivo del AEF evaluará y seleccionará las propuestas que recibirán 
financiación del AEF. Las propuestas de proyectos deberán cumplir los siguientes requisitos 
mínimos: 
 

• Las propuestas de proyecto deberán presentarse dentro del plazo establecido; 
• Deberá utilizarse el modelo estándar de propuesta de proyecto de la AEF; 
• La propuesta de proyecto deberá estar relacionada con al menos uno o varios de los 

objetivos de la AEAP; 
• Todas las propuestas de proyecto deben ser presentadas por una Autoridad 

Competente o ir acompañadas de una carta de apoyo de la Autoridad Competente 
del Estado del área de distribución. Una Autoridad Competente es la entidad 
gubernamental nacional responsable de la vida silvestre en el Estado del área de 
distribución; 

• Las propuestas de proyectos transfronterizos deben contar con cartas de aval de 
todas las Autoridades Competentes de los Estados del área de distribución 
participantes; 

• La duración del proyecto propuesto debe ser igual o superior a 9 meses; 
• Debe presentarse un resumen ejecutivo de dos páginas de la propuesta de proyecto, 

tanto en inglés como en francés.  
 
Para más información o aclaraciones sobre el procedimiento de solicitud, escriba a la 
Secretaría de la AEF a unep-africanelephantfund@un.org. 
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